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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego au« ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
site BOLETÍN, dlsoondrár que sé 
fije nn eiempiar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo Sel número siguiente. 
• Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 

• ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L U $ D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio ProvlnclaD- particulares 60 pesetas 
ai año . '35 al semestre, y 20 ai "trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a iñstapcla y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la íínéa: Ediétos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oubllcada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las_ leyes, órdenes y anuncios eme 

hayan de Insertarse en eí BOLETÍN 

OFICIAL, se han íde mandar ai Gober

nador de la provincia, ñor cuvo eon 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1S59) 

S U M A R I O 
idministraeión ProviuciaP 

GOBIEUNO CIVIL 
Comisaría de Investigación y vigi-

hncm.-Relación de licencias de caza 
jefatura de Minas.—Anuncios. 
Caja de Recluta de Astorga—CímiZar. 
t Entidades menores . • 
mietqp de Juntas vecinales. . 
Nuncio particular. 

Administración provincial 
b i e n i o M de la mmíñ de León 

b i s a r í a de Imes l i áac ión y Vigilancia 
dación de las licencias de caza 
^Pedidas por este Gobiernp civil 

rante el pasado mes de Agosto 
de 1942 

Mat 
(Continuación) 

b ^nuel Salán Rojas, Quintana de 
êua. 

Vmi ürnino Llamazares Marinelli, 
^deMansi l Ia 

^ a d o r Castro Bato, Cabreros del 

r ^ X Mi guel Garcia, Prado de la 

^ r e ^ m i t l Prieto Fernández, Fele-

Valeriano Santos Reñones, Toral 
de Fondo. 

Isidoro Casado Casado, Viliibañe. 
, Genito del Cano Diez, Lugán, 

Isaac Hidalgo Suárez, Villablino. 
Heliodoro Diez del Rio, Boñar. 
Eduardo Martínez García, Nava-

tejera. 
Higinio González Osorio, Lazado. 
'Gregorio Gómez Rueda, Trobajo 

del Camino. 
César García Oblanca, Sariegos; 
Leandro Bayón González, Robles 

de la VaMuerna. 
Benigno Martínez Prieto, Golpejar. 
Jacinto Roblas Aller, Barrio de 

Curueño, 
Fernando Inza Cellino, Armunia. 
Ignacio Gutiérjrez Alvarez, Roble

do de Torío. 
Agustín Alonso García, Pesadilla 

de la Vega. 
Leonardo Cascallana Diez, Rode

ros. 
Varilio Cueto Gallego, Palazuelo 

deEslonza. 
Ursicino Humanez Vena, Grajal 

de Campos. 
Maijuel Rodríguez C o q u e , San 

Bartolomé de Rtíeda. 
Saturio Fonseco Pardo, Morilla de 

los Oteros. 
Magín Fuente Flórez, Luyego. 

Ladislao Fernández Colinas, Villa-
fer, 

Manuel Ferreras González, Villa-
nófar. 

Eutiminigno Diez Rodríguez, Val-
decastillo. 

Moisés Cadenas González, Villa-
mandos, 

j Manuel Goello Herrero, San Cris
tóbal de la Polantera. 

Gaspar Calderón Casado, Villibá-
ñez. 

Baldomero Botas Palacios, Val de 
San Lorenzo. 

Miguel Ares,Valdespino de Somoza. 
Solutor Suárez González, Luengo 

de los Oteros. 
Aureliano Gallego Robles, Valdesaz. 
Aquilino González Alvarez, Ardón. 
Juan Gómez Lera, Villafer. 
Santiago Portó González, Naredo 

de Fenar. 
Nemesio Montáñez Villegas, Cis-

tierna. j 
Avelino Sánchez Diez, Fresnedo. 
Alberto S a n Miguel González , 

Cueto, 
v Francisco López Tascón, Villiiper 

Francisco González González 
Cueto. 1 ' 

Juan Crespo López, Villomar. 
Jaime Baro Sánchez, Palacio de 

Valdellorma. 
Adolfo Merayo Núñez, Toral de 

Merayo. 



Lorenzo Diez Alonso, Villaraanin. 
Elicio Pastrana Castellano, Saha-

gún. 
Anastasio Miguel López,, Viliama-

nín. 
Benjamín Diez Alonso, Villasim-

phz. 
Francisco González Ortega, Villa-

blino, 
Qil Rodriguez Sánchez, San Miguel 

de Laceana. , •.-., 
Belarmino Chamorro López, Pór

tela de Aguiar. 
Alberto Nieto Martínez, Villamar-

tin. 
Vicante Pérez Chamorrp, Villafer. 
Raimundo Rodríguez H u e r g a , 

Brionres de la Vega. 
Ignacio Chamorro López, Pórtela 

de Aguiar, 
Macario Sahagún Sahagún, Saha-

gún. -
Lucinío Pé 'ez Apárició, Pobladu-

ra de Yuso. 
Benjamín Fernandez Vuelta, Li-

brán. 
Gerardo Flórez Robles^ Robledo 

de Torio. 
Francisco Ferrero Fernandez, Vi 

llaquejida, 
Macario Fertíandez AWarez , Ca-

-minayo, 
Victoriano Febreras Fernandez, 

Viilacidayb. 
Fernando Fernandez Pérez, Rivas 

de la Valduerna. 
Manuel Garcíax Fernandez , Tro-

bajo del Camino,v . 
Alberto Fernandez Morala, Valde-

.saz de los Oteros. 
Maximino García Marqués, Villa-

rejo de Orbigo. 
Elio Diez Feijó, Villafranca del 

Bierzo. 
Miguel Antón Cellino, Sahagún, 
César Tejerina López, Joara. 
Sixto Tocino Pérez, Sahagún, 
Jerónimo Natal Torre, Villama-

nín, ^ 
Avelinó García Laez, Viilamanín. 
Ahtonio Serrano Diez, Sahagún. 
Efiigemio Baillo Sacristán, Mansi-

lla de las Muías. 
Lucas González Colino, Veguelli-

na de Orbigo> . 
Arturo Guerra Marcos, ídem, 
Amancio Tejerina López, Joara. 
José Antonio Blanco López, Pon-

ferrada, r 
Angel Bermejo Sanz, Galleguillos 

de Campos. \ 
Juan Baños García, Joara. 
Saturio de la Gala Caballero, Co-

dornillos. 
José Alyarez Alyarez , Peñadrada. 

Constantina Alvarez Otero, Mata-1 Gregorio Martínez Robles, GoltT 
rrosa del Sil . . . \ jar. 

Federico Madrigal Prieto, Sen) a, i Evaristo Prieto Alonso, Comb 
Alfredo Salvador González, Troba-

jo del Camino. 
Simón Marcos Rodriguez, Bénavi-

des de Orbigo. 
Manuel Fernandez Pérez, Fuentes-

nuevas. 
Manuel Rivera Garnelo, Cortiguera. 
Mateo Turrado ,Turrado, Pobla-

dura de Yuso. 
Amador Alvarez Rey, Ardón. 

, Victoriano Seco.Posada, Paradilla 
de la Vega. 

Basilio Alija Alija, Genestacio de 
la Vega. 

José Abraila Pérez, Puente de Or
bigo. 

José Alonso Menda!na, Pobladura 
de Yuso. 

Anselmo Alvarez Truchero, AJdea 
del Puente. 

Inocencio Alvarez López, Miñam 
bres deia Valduerna. 

Baltasar Prieto Castillo, A^torga, 
• Eduardo Saez Martínez, Boñar. 

Manuel Panero Matilla, Estébanez, 
Marcelino Prieto .Maraña, Saelices 

del Payuelo. 
Gervasio Quiñones García, Ma

tanza, v 
Francisco Rodríguez Borbujo, Va

lencia de Don Juan. 
.Serapío Rey Aparicio, Ardón. 
Abilio Manso Pérez, Villafer. 

• Julio RodTiguez Fernandez , Quin-
tanilla de los Oteros. 

Fernando Vecino Morán, Villafer, 
Nicasio Martínez Marqués, Santa 

María de la Isla. 
Heraclio Vega Blanco, Valderas. 
Julián Martínez Alvarez , Santibá-

ñ^z de la Isla. 
Ventura Valcarce Pérez, Villafran

ca del Bierzo.. 
Claro de la Várga Maraña, Vega 

de Monasterio. • 
Benito TorbadoBaVbado,Gradefes. 
Melquíades Tomé Velasco, Toreno 

del Sil. 
Abilio Sánchez Rodríguez, Cistier 

na. , 
Diego Sánchez Herrero, Astorga. 
Adolfo del Otero Rebaque, ídem, 
Gaspar Merino Redondo, Valencia 

de Don Juan. 
Hipólito Montenegro Cardo, Saha

gún. , y, 
Saturnino Manso González,* Villa

fer, 
Telesforo Manso Pérez, Villafer. 

rros. 
José Pérez Conde, Veguellina. 
Pablo García Miñambres, Villazala 
Salvador Pellitero Pellitero, Ba 

nun^ias. 
Manuel Lago Alvarez , Villabuetia 
Teolindo González Arroyo, Idem 
Justo (jarcia Villafañe, Trobajo 

del Camino. 
José García Fuertes, San M^més 
Aquilino González Concejo, La 

Bañeza. 
Julián Gutiérrez Gallego, Carbajal 

de Rueda. * 
Maximiliano González Ruiz, Ma

tanza. 
Ambrosio Alonso Rodriguez, Ru-

cayo. . 
• Lucio Fernandez Cubilla, Utrero. 

Gervasio López Gómez, Santibáñez 
dé la Isla. 

Isidoro Aller del Arbol, León. 
Felipe Pértejo Campano, Vilecha, 
Alfredo García Cascaílána, Caca-

btlos. 
Emilio García González, Villarro-

quel. 
Antoriió Pérez Fernandez, Com

barlos. 
Santiago Puente Nistal, Carneros. 
Pedro Arias Diez, Villadangos. , 
Maximino Caballero Collado, Ti 

danés. 
Valeriano Marqués Sánchez, Ca-

bañas Raras. 
Primitivo Colinas Buitrón, Toreoo 

del Sil. 
Alberto Rodriguez Sánchez, Câ a-

belos. 
Antonio García López, Villafranca 
Víctor Fernandez Castrillo, Este-, 

nez. 
Manuel Fernandez Castro, San Ci

priano del Condado. 
Julián Castro Redondo, Villar de 

los Barrios. • 
Víctor Pequeño Esteban. Gordon-

cillo. 
Bautista Pequeño Grande, ídem. 

. Victorino Alonso Alpnso, ide111-
Germán García Luengos, ídem-
Urbano Pérez Hüerga, Cima1168 

de la Vega, 
José Alvares Fernandez, 

del Sil. . 
Joaquín Martínez Burbujo, 

^ ^ j ^ ' Te(*-Benito Prieto Martínez^ 
Amador Reguera García,» 

Tóreno 

Villa-



\ndrésLorenzana Suárez, La Mag- Cecilio García Tejerina, Oseja de 
¿aleña. Sajambre 

Luis Fuertes Alonso, Villamediana 
Lucio Rodríguez Santos, Grulle-

Honorato Baeza Uría, León. 
Luis Alonso Ordóñez, ídem. 
Ventura García Arias, Címanes 

del Tejar. 
Francisco Gómez Arias, ídem. 
Fernando Velasco Diez, Idem, 
Angel del Llano García, Idem. *^ 
Manuel Pérez Pollán, Castrílio de 

la Valduerna. 
Doraicíano Vaquero Vaquero, Cí

manes del Tejar. 
Esteban Qantero Orejas, León. 
Miguél Rubio del Teso, Campillo. 

Félix Miguel Quíncoces, León. 
Horacio Leóa Fernández, id. 
Isidoro OrdórLez García, ídem. 
Alejandro Redondo Estébanez, 

Gradefes. 
Carlos López Robles, Astorga. 
Lucio Alonso Prieto, León. . 
Félix Ramos Mata, ídem., 
Estanislao Bardón Rodríguez, Ote-

rico. , 
Victorino Alonso Alonso, Vílla-

sifnplíz. 
Dionisio Vidal González, Gorullón. 
Juyenal Baeza Uría, León. 
Pedro Bardal Alvarez , ídem. 
Clemente Santamaría Miguejez, 

Balbino Alvarez Suárez, Adrados 1 Villalquite de Rueda. 
de Ordás. 

Sánttógo Diez Fernádez, Idem. 
Paulino Fernandez Alvarez, Idem. 
Domingo Alvarez Robla, Villapo-

dambre. • ¿ 
Gregorio Alyare? Diez, Adrados de 

Ordás. 
Lorenzo,£)iez Diez, ídem. ^ 
Paulino Arias García, Alcoba. . 
Antonio Santos Vázquez, Grulleros. 
Crátido Morala Casado, León, 

umersindo, González Martínez, 
tégüellma de Ófbígo. 

jEuiogio Crespo Moreno, La. Ba^ 
ñeza. 

José Rodríguez López, Ponferrada. 
Trinitario González Fernandez, 

ídem. s. • 
José M / de Obeso Arellano, León. 
Servando Güjízalez Villar, idem. 

• Lorenzo Alvarez Alvarez , Troba-
jo del Camino. 

José Velasco Alvarez, Toreno. 
Rafael Cesáreo Uriarte Majúa, 

León. 
Gerardo Portugués Carrera, id. 
Avelino Rodríguez Miñambres, 

^üintañilla de Babia. *' 
Felipe Galle'go Diez, Víllarejo de 

'Orbigo/ 
Eduardo del Valle Menéndez, La 

Kobla. 
Francisco ^Díez Tascón, Campo-

^rmoso. 
Juan Gómez Rodríguez, Sopeña 

^ Curueño. 
Rafael Fernandez Robles, La Ve-

^Manuel Bello Alvarez , San Juan 
^aluezas. 
. eiipe Fernandez González, La 
^ata la Bérbula. 

Macario López López, Villimer. 
Moisés Argüezo Iglesias, Valdespi 

no Vaca. 1 . 
Inocencio Rodríguez Sastre, Villa-

mañán. I 
Saturnino García González, Valle 

de Mansilla. 
Pablo Mendaña del Río, San Ma-

més de la Vega. 
Benjamín ,Fernandez Chamorro, 

Carrizo. 
Natal Murciego Chamorro, Castro-

fuerte. 
Manuel Santos Colina, Villaornate 
Jesús Llamazares Saludes, Valle 

de Mansilla. 
Cayo Yugueros Reyero¿ Saelicps 

del Páyuelo. 
Ovidio González Astorga, Laguna. 
Joaquín Calvo Cabreros, Villama-

ñán. 
Nazario Mansilla Ponga, Matadeón 

de los Oteros. 
Bartolomé García Rodríguez, Ce-

relleda. 
Dámaso Moran Fernandez, Nare-

do de Fenar. 
Vicente Huerga Martínez, Toral 

de los Güzmanes. 
Jacinto Alvarez Xlvarez., Villa-

mañán. 
Manuel García García, Orzonaga. 
Florentino Rodríguez Valbuena, 

Barrio de Curueño. 
Máximo García Sánehéz, Villabúr-

bula. 
Manuel Gutiérrez Vidal, Mozóndi-

Amando García García, Riello, 
Juan Rodríguez de la Iglesia, Man

silla de las Muías. 
Urbano Valcarce Muñíz, Ceire. 

Ambrosio Diez del Río, San Ce-
brián de Ripolíos.» 

Cesáreo García Blanco, Carrizo de 
la Ribera. 

Raúl Fernandez González, León. 
Eustaquio Lóqez del Río, Palazue-

lo de Eslonza. 
Germán Martínez González, Villa-

contílde. 
Gregorio Antonio Torre Cortés, 

Ponferrada. 
Rafael Caballero Hidalgo, Troba-

jo del Cerecedo. 
José María Ortiz Valbuena, Va

lencia de Don Juan. 
Isaías García Buróh, Riaño. 
José García Cid, Toral de los Güz

manes. 
José Nava Alonso, Benamariel, 
Román González Diez, Sopeña de 

Curueño. N 
Florencio Herrero Lagartos, Saha-( 

gún. 
Bonifacio Puente Toríces, Vi l la-

mayor del Condado. 
Antolín González Fidalgo, Cere

zales del Condado. 
Marfirián de Dios Santamaría, A l 

bires. 
Feliciano González Palanca, V i 

llimer^ 
Faustino Calvo Torbado, San Pe

dro de las Dueñas. 
Emiliano García García, Gordali-

za del Pino. % 
Juan Diez Carpintero, Casasóla de 

Rueda. . e 
N , (Se continuará) 

M I Ñ A S 
DON 'CELSO RODRÍGUEZ ARAN

CO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D.a Maria 

del Rosario Margarita Abastas Ro
bles, vecina de Pola de Gordón, sé 
ha presentado én el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 9 del mes 
de Septiembre, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para mina de baritina y 
otros, llamada A/&er/arta, sita en el 
paraje,Cáscaro y Solasíerra, término 
de Folledo y Buiza, Ayuntapiiento 
de Pola de Gordón. 

Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la puerta entrada del molino Fachie-
coso, situada en el arroyo de Alceo, 
desde el cual y con arreglo al Norte 
magnético, se medirán 50 metros a l 



S. donde se colocará una estaca au
xiliar, de ésta 400'metros al E. se co
locará la 1.a estaca; de ésta 200 me
tros al N. la 2.a; de ésta 400 metros al 
O. se colocará la 3.? estaca; de ésta 
100 metros al N. se colocará lá 4.a 
estaca; de ésta 400 metros al O. se 
colocará la 5.a estaca; de ésta 300 
metros al S se colocará la 6.a estaca; 
y de ésta con 400 metros se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando de este 
modíf cerrado el perímetro de las ci
tadas veinte pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esté in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla-

I mentó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El Expediente tiene el núm, 10.246 
León, 22 de Septiembre de 1942.— 

Celso R, Arango. 

ta ja de Reclnía de Asíoréa 1° 60 
. C I R C U L A R 

Se hace saber pór medio de la pre 
senté, que el día 7 del próximo mes 
de Octubre, se reunirá la Junta de 
Clasificación y Revisión de esta Caja 
para resolver cuantos asuntos tenga 
pendientes. 

Astorga, 23 de Septiembre de 1942. 
El Comandante Jefe accidental, Ma 
nuel Carracedo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vilela 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto Muni
cipal, esta Junta Administrativa 
designó los vocales natos de la Co
misión de evaluación y repartimien
to general de utilidades para el co
rriente año de 1942. 

Asimismo confeccionó las listas 
de contribuj'entes. 

Contra estos nombramientos y lo 
mismo contra las listas, podrán pre

sentarse, en' el plazo de siete días, 
las reclamaciones que se consideren 
j.ustas en casa del Sr. Presidente, 
como también las altas y bajas a 
que hubiere lugar. 

Vilela, 23 de Septiembre de 1942.— 
El Presidente, Eladio Arias. 

AÉMstraciiín de losticla 
Juzgado de Instrucción de La Baneza 
Don Julio Fernández Fernández, 

Juez de instrucción accidental de 
La Bañera y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante de 
la causa número 85 de 1934, seguida 
en éste Juzgado por lesiones contra 
Francisco Prieto Fernández, vecino 
de San Esteban de Nogales, he acor
dado sacar a pública y tercera su
basta los bienes embargados al con
denado expresado y que son los si
guientes: 

La Uña finca rústica, en término 
de San Esteban de Nogales, a la Ta
blada, de cabida de nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas, secana, 
que linda: al Norte, con fincas par
ticulares; Mediodía, Santiago Cidón; 
Poniente, con fincas de la Chanica, 
y Naciente, se ignora; tasada en tres
cientas pesetas. 

2.a Otra tjíerra, en dicho término, 
a los Pedregales, £le cabida de cinco 
áreas aproximadamente, centenal, 
secana, que linda: al Naciente, fincas 
particulares; Mediodía, Con herede
ros de Baltasar Alonso; Norte, con 
los dé Juan López, y Poniente, la 
Horca; tasada en doscientas pesetas. 

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado el día treinta de Octubre 
próxííno y horas de las doce de la 
mañana, haciéndose constar que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por «ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no existen títulos 
de propiedad de dichos bienes por 
lo que los licitadores no tendrán de
recho a exigir ningún otro por lo 
que habrán de conformarse con el 
testimonio de adjudicación o escri
tura de venta que se otorgue a su 
favor, y que por ser tercera subasta 
salen los bienes sin sujeción a tipo. 

Dado en La Bañeza, a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Julio F. Fernán
dez.—El Secretario judicial, P. H.: 
Santiago Martínez, 

Juzgado municipal de 
Boca de Huérgano 

Don Santiago Alonso Alonso, Secr 
tario del Juzgado municipal 
Boca de Muérgano., 
Doy fe: Que en el juicio de falt^ 

celebrado en este Juzgado, se -ha 
dictado sentencia,- cuyo encabeza, 
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: . • 

«Sentencia^—En Boca de Huérsa-
no, a doce de Septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—El señor 
D . Cándido Rodríguez González 
Juez municipal de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas segui. 
do,por María Fuente Fuente, contra 
Elíseo Pérez Presa e Isidoro Pérez 
Presa, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan en„ autos, por 
hurto, habiendo sido partee el Minis
terio Fiscal. 

.Fallo.—Que debo'condenar y con
deno a los denunciados Elíseo Pérez 
Presa e ísidoro Pérez Presa, a la 
pena de diez días de arresto cada 
uno que deberán cumplir en el local 
de arrestos de este Ayuntamiento y 
cuarenta y cinco pesetas cada uno 
de indemnización a la denunciante 
María Fuente Fuente y a las costas 
de este procedimiento, estimando 
por ahora el expediente de insolven
cia tramitado a, los denunciados. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo,—Cándido 
Rodrigue/.—Rubricado.» ' 

Fué publicada .en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notificación 
a los condenados Elíseo Pérez Presa 
e Isidoro Pérez Presa, que se encuen
tran en ignorado doraicilio y para
dero, expido y firmo el presente que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que setlo con el del 
Juzgado en Boca de Huérgano, a 
quince de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio, Santiago Alonso.—V.0 B.0: El 
Juez, Cándido Rodríguez 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se cita a Jfa,nta general extraordi
naria, en segunda convocatoria, a 
los socios de la Comunidad de ne
gantes del Sindicato Agrícola de So-
rriba, Cistierna y Vidanes, para ei 
día 4 de Octubre próximo, a Jas aos 
de la tarde, en el domicilio del sin
dicato, con el fin de aprobar el pr^ 
supuesto extraordinario elabora 
por el Sindicato, si procede, V oc^ 
-jarse de los asuntos enumeraaos 
el artículo 54 de las Ordenanzas u 
la Comunidad. , .049 

Sorriba,23 de Septiembre de 
El Presidente de la Comunidau. 
Eladio Getino. -

Núm. 460.-16,00 ptas. 
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